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Constancia de radicación de notificación a la parte demandada; a ALLIANZ SEGUROS S.A. conforme a la ley 2213 de 2022.pdf;

No suele recibir correos electrónicos de gygasesoresconsultoresabogados@gmail.com. Por qué esto es importante

Cordial saludo, por medio del presente escrito me permito adjuntar la constancia del envío de la
notificación personal dirigida a ALLIANZ SEGUROS S.A.

Atentamente; 

JESSICA XIMENA GUERRERO SUAREZ
C.C. No. 1.121.887.997 de Villavicencio
T. P. No. 258.230 del C.S. de la J.

https://aka.ms/LearnAboutSenderIdentification


 

 

 

Señor Juez 
Dr. Omar Evangelista Peña Villalobos 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL ACACÍAS – META 
j02prmacacias@cendoj.ramajudicial.gov.co  
E.  S.  D.  
 
   
 REFERENCIA:   MEMORIAL INFORMANDO NOTIFICACIONES  
 RADICADO:  50006408900220230053400 

DEMANDANTE:  JOHANA SIRLEY TRUJILLO RIVERA, ALVARO SOTO 
SUAREZ 

DEMANDADO:  JAVIER HERNAN RODRIGUEZ PINTO, ALLIANZ 
SEGUROS S.A. 

 
Respetado señor juez,  
 
 
JESSICA XIMENA GUERRERO SUÁREZ, persona mayor de edad, identificada con 
la cédula de ciudadanía 1.121.887.997 de Villavicencio y Tarjeta Profesional No. 
258.230 del C.S de la J., obrando en representación de la señora JOHANA SIRLEY 
TRUJILLO RIVERA, persona mayor de edad, identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 1.030.601.836 de Bogotá D.C., el señor ALVARO SOTO SUAREZ, 
persona mayor de edad identificado con la cédula de ciudadanía No. 
6.802.499 de Florencia, quienes adelantan proceso de DEMANDA DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL, en contra de: el señor JAVIER 
HERNAN RODRIGUEZ PINTO, mayor de edad, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 1.121.416.319, domiciliado en el municipio de Acacias, en 
calidad de conductor y propietario del vehículo de placas DAS274 Marca 
SUZUKI Modelo 2022, la Aseguradora ALLIANZ SEGUROS S.A., identificada con 
número de Nit. 860.026.182-5 representada legalmente por el señora BELEN 
AZPURUA DE MATTAR, persona mayor de edad, identificada con la cédula de 
extranjería No. 324.238, o quien haga sus veces, como aseguradora del vehículo 
de placas DAS-274 Marca SUZUKI Modelo 2022, como consecuencia del 
accidente de tránsito ocurrido el día 25 de octubre de 2022, donde quedó 
gravemente afectada mi poderdante, la señora JOHANA SIRLEY TRUJILLO 
RIVERA, esto debido a la violación de reglamentos, la impericia y en general la 
desatención y el no cumplimiento del deber objetivo de cuidado siendo óbice 
para generarse dicho accidente de tránsito. 
 

1. Su señoría, sírvase tener por notificado a la persona jurídica, ALLIANZ 
SEGUROS S.A., identificada con número de Nit. 860.026.182-5 y a su 
representante legal el señor BELEN AZPURUA DE MATTAR, persona mayor 
de edad, identificada con la cédula de extranjería No. 324.238, por 
medio del correo electrónico el cual se envió al email: 
notificacionesjudiciales@allianz.co evidenciando que fueron allegados 
los documentos adjuntos en el libelo de la demanda. 

 
Por lo anterior solicito señor juez, tener por notificado a las partes demandas, 
ALLIANZ SEGUROS S.A. y a su representante legal BELEN AZPURUA DE MATTAR, 
persona jurídica quien fue notificado de conformidad al artículo 8 de la ley 2213 
del 2022. 
 

mailto:j02prmacacias@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:notificacionesjudiciales@allianz.co


 

 

Ley 2213 de 2022 articulo 8. ARTÍCULO 8°. NOTIFICACIONES PERSONALES. Las 
notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán efectuarse 
con el envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección 
electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la notificación, 
sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que 
deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio. 
 

ANEXOS 
 

1. Constancia de radicación de notificación a la parte demandada; a 
ALLIANZ SEGUROS S.A. conforme a la ley 2213 de 2022.   

2. Auto calendado del veintidós (22) del mes de marzo de dos mil 
veinticuatro (2024). 

 
 
De la señora juez,  
 

 
JESSICA XIMENA GUERRERO SUAREZ 
C.C. No. 1.121.887.997 de Villavicencio  
T.P. No. 258.230 del C.S. de la J  
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G&G Asesores Abogados <gygasesoresconsultoresabogados@gmail.com>

NOTIFICACION PERSONAL DEL PROCESO No. 50006408900220230053400 Dtes. JOHANA SIRLEY
TRUJILLO RIVERA - ALVARO SOTO SUAREZ
1 mensaje

G&G Asesores Abogados <gygasesoresconsultoresabogados@gmail.com> 9 de abril de 2024, 12:23 p.m.
Para: notificacionesjudiciales@allianz.co

Cordial saludo, por medio del presente escrito acudo ante ustedes para realizar la notificación personal del proceso No.
50006408900220230053400, conforme a la ley 2213 de 2022.

Atentamente;

JESSICA XIMENA GUERRERO SUAREZ
C.C. No. 1.121.887.997 de Villavicencio
T.P. No. 258.230 del C.S. de la J.
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL ACACÍAS 3 META 
Correo electrónico: j02prmacacias@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Dirección: Carrera 20 No 13-42 Piso 3 Acacias 3Meta   
 
 

DILIGENCIA DE NOTIFICACIÓN PERSONAL 
(Artículo 8º Ley 2213 de 2022) 

 
 
Señor 
ALLIANZ SEGUROS S.A.  
Correo Electrónico Notificación: notificacionesjudiciales@allianz.co  
 
 
Clase de Proceso: DEMANDA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL 
Radicado: 50006408900220230053400  
Demandante: JOHANA SIRLEY TRUJILLO RIVERA, 

ALVARO SOTO SUAREZ 
Demandado: JAVIER HERNAN RODRIGUEZ PINTO, 

ALLIANZ SEGUROS S.A. 

Fecha de la Providencia: Veintidós (22) de marzo de dos mil 
veinticuatro (2024)  

 
 
Por medio de esta comunicación me permito notificarle personalmente el auto 
admisorio de la demanda proferido en el proceso de Responsabilidad Civil 
Extracontractual, en el cual Usted tiene la calidad de demandado. Se anexa la 
providencia a notificar, junto con el escrito de demanda y anexos, todos ellos 

digitalizados. 
 

La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días 
hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a contarse cuando 
el iniciador recepcione acuse recibido o se pueda por otro medio constatar el 
acceso del destinatario al mensaje. 
 
El Juzgado recibirá sus memoriales, solicitudes y datos de contacto para futuras 
notificaciones en el correo electrónico: 
j02prmacacias@cendoj.ramajudicial.gov.co además, se le hace saber que las 
actuaciones que realice ante el juzgado deberá enviarlo a todos los demás sujetos 
procesales, simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado, por ello, 
tanto la contestación como todos los correos dirigidos al juzgado debe remitirlos 
con copia a este correo electrónico: 
gygasesoresconsultoresabogados@gmail.com 
 
 
Atentamente, 
 

 
JESSICA XIMENA GUERRERO SUAREZ 
C.C. No 1.121.887.997 de Villavicencio 3Meta. 
T.P. No. 2258.230 del C.S. de la J. 
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Carrera 20 Nº  13-42 Piso 3 Acacias 3Meta 

j02prmacacias@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
ACACÍAS - META 

 
Veintidós (22) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

Proceso No.- 500064089002/2023/00534/00 
 
 

Teniendo en cuenta que la demanda verbal de responsabilidad civil 
extracontractual, fue subsanada en termino y reúne las exigencias del 
artículo 82, 83 y 84 en concordancia con el canon 368 del Código 
General del Proceso, el Juzgado, 

 
R E S U E L V E 

 
PRIMERO: ADMITIR la demanda verbal de responsabilidad civil 
extracontractual incoada por JOHANA SIRLEY TRUJILLO RIVERA y 
ALVARO SOTO SUAREZ través de apoderado judicial en contra de 
JAVIER HERNAN RODRIGUEZ PINTO y ALLIANZ SEGUROS S.A. 
 
SEGUNDO: Dar curso a la misma por el procedimiento verbal, conforme 
lo prevé los artículos 368 y siguientes del código general del proceso. 
 
TERCERO: De la demanda y los anexos córrase traslado a la parte 
demandada por el término de veinte (20) días, (Art.369) ibídem, para 
que la conteste pida y presente las pruebas que pretenda hacer valer. 
 
CUARTO: Notifíquese esta providencia a los demandados JORGE 
ENRIQUE VIDALES BEDOYA y NELCY ROCIO BEDOYA CAICEDO en 
la forma prevista en el artículo 291, 292 y SS del C.G.P., en 
concordancia con la Ley 2213 de 2022. 

 
QUINTO: Reconózcase personería a la abogada JESSICA XIMENA 
GUERRERO SUÁREZ en calidad de apoderada de las demandantes 
JOHANA SIRLEY TRUJILLO RIVERA y ALVARO SOTO SUAREZ. 

 
Notifíquese y cúmplase  

 
 

Firma Electrónica  

OMAR PEÑA VILLALOBOS 
Juez 

 
 
 
 
 
 

 
 
 

SECRETARIA DEL CENTRO DE SERVICIOS JUZGADOS 
PROMISCUOS MUNICIPALES DE ACACIAS (M). 

 
La presente providencia es notificada por Estado C.G.P.  

N°10 de fecha 01 de abril de 2024 
 

HEBER JOSÉ CRUZ LIZCANO  
Secretario Centro de Servicios  

Firmado Por:

Omar Evangelista Peña Villalobos

Juez



Juzgado Municipal

Juzgado 002 Promiscuo Municipal

Acacias - Meta
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